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Nuevo Chimbote, 28 de Ma':zo del 2014.

VISTO:

El expediente administrativo No. @5- 2013+,|DNCH/oDR. s€suido por bs solicitantes JoRGE

MIGUEL TAVARA LUZQUÑOS, idmtlficado con DNl. No. 32952557 y ROSA fvlARlA LOZADA

ABANTO, identíficada con DNl. No. 32736255 quienes solicitan separación convencional y divorcio

ulter¡or, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley 29227;

COl{SIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierrrc local, que emanan de la voluntad popular, son

jurfdfcas de derecho público con autonomla económica y administrativa en los asuntos

su competencia, asimismo representan al vecindario; promua/en la adecuada prestación de

servicbs públfcos locales y fomentan el blenestar de los vecínos y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripclones de su jurisdlcción territorlal.

Que, conforme a lo dlspuesto en el artlculo ll del Tltulo preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Municipalldades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su cargo

mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respectívamente se publicaron la Ley No

29227 V el D.S. 0@-200SJUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contendoso de

Separación Convencional y Divorcío Ulterior.

Que, asimismo, la Direcclín Nacional de justicia del Ministerlo de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 018&2008JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 20O8, aprobó la directiva No 001-2008-

JUS/DNJ "Direstiva para la acreditación de las municipalidades qr.n soliciten la autorización para

llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior".

Que la Direccón Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolueiones

No 196 y 203-20o8-JUS/DNJ, de fecha t0 v 17 de julio del 2@8, aprobó las

a los textos del numeral l del Ac¿ípite lll y de los literales b| y c) del ítem 2.1 del

ll de la Direct¡va No 001-200&JUS/DNJ "Dkectiva para la Acreditación de las

Municipalidades que solichen autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtt¡d a las dfsposiciones legales viSentes y señaladas en los comiderandos q¡arto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrltal de Nuevo Chimbote solicita a la Direccbn Nacional

de Justicia del Minlsterío de Justicla, la acreditación y autorizac;ón para llevar a cabo el

Procedimíento No Contencioso de Separación Convencional y Diriorcio Ulter¡of, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, mediante Tesolución D¡íectoral No. 21$2@&JUS/DN|, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Just¡cfa, se resuelven acrcditar y

¿utorizar a la Municípalldad Distrhal de Nuer¡o Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGrc, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.005- 201¡|MDNCH/AC, de fedra 08 de enero del

20L4, se resofvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges sollcftantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fedta L2 de marzo del 2014, ROSA MARIA TOZADA ASANTO, identificado @n DNl.

No.32736255 solicita que se declare fundada zu solicitud de Disolt¡clón del vlnculo Matrimonlel

que mantiene con, JORGE MIGUEL TAVARA IUZQUIÑOS, por haber transqrrrido más de dos

meses de emítida la Resolrción de Alcaldía citada en el anteríor consíderando, solícítud que se

encuentra conforme a lo ínformado por el abogado responsable del procedimiento rrc

contencbso, mediante informe No.067 -2014-ltDNcfFGDS/RR.ccODR.

Que, al haberse verifícado el cumplimiento del tiempo legal establecldo en el anfculo 7, de la ley

No 29227 y los artículos 4, L3, y 74 del D.S. No. m9 2()()&JUS, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contencloso de Separaclón Convenclonal y Divorclo Ulterior, y est¡ndo al

presente estado el procedimiento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disoluclón del Vlnculo Matrimonial del

solicitante JoRGE MIGUEL TAVARA LUZQUIÑOt identifkado con DNl. No. 32952557 y ROSA

MARf A LozADA ABANTo, ¡dentff¡cada con DNI' lrlo' 32736255.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solicitantes, a través de la Oficina de Dlvorcio Rápido de la

Sub Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establecldo en la ley 27444, leV que regula el

procedímiento administrativo general, concordante con la Ley 29227, ley que regula el

procedimiento No Contencioso de Separack5n Convencional y Divorcio Uherlor en Municipalidades

.' y Notarias, baJo responsabllídad.

#nflCUrc ffnCeRO.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolt¡clón, en la oficina

',rl/d" r"glrt ot 
"Nfles 

de la Munlclpalfdad Provfnclal del santa, provfncfa delsenta, Depanamento

de Ancash, e inscripción en los registros públlcos, previo cumplimiento de los requisitosy

procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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